
IDB255-611/03 
 
País: COSTA RICA 
Proyecto: PROGRAMA DE REGULARIZACION DEL CATASTRO Y REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
INMUEBLE 
Sector: Agricultura 
SERVICIOS DE CONSULTORIA 
Préstamo N° 1284/OC-CR 
 
El Gobierno de Costa Rica, actuando a través de la Unidad Ejecutora del Ministerio de Hacienda, con 
financiamiento del Banco Interamericano de Desarrollo, ejecuta el contrato de préstamo arriba 
mencionado, el cual tiene entre sus fines el mejoramiento de la seguridad jurídica de los derechos sobre 
la propiedad inmueble. Por tal motivo, el Ministerio de Hacienda invita a consultores individuales 
especialistas en ejecución de programas similares a presentar su interés para participar en la selección 
de coordinadores para los siguientes componentes: 
 
*Formalización del catastro nacional de la propiedad inmueble y su compatibilización con el registro 
*Prevención y resolución de conflictos sobre derechos relacionados con la propiedad inmueble 
*Fortalecimiento municipal en el uso de la información catastral 
*Sistemas de información 
*Requisitos: 
—Formación académica especializada en disciplinas relacionadas con Arquitectura, Ingenierías 
(Topografía, Catastro, Geodesia, Geomática) Economía, Administración de Empresas, Administración 
Pública, Sistemas de Información Geográficos, Derecho, entre otras afines 
—Experiencia profesional relevante de diez años o más en áreas vinculadas con los temas de cada uno 
de los componentes citados anteriormente 
—Experiencia profesional relevante en la dirección técnica de proyectos relacionados con cada uno de 
los componentes 
—Experiencia demostrada de la realidad institucional pública en el contexto latinoamericano 
(preferiblemente costarricense), en aspectos relacionados con las materias mencionadas 
—Dominio del idioma español 
 
La Unidad Ejecutora se reserva el derecho de solicitar justificación de la documentación académica y la 
experiencia profesional. 
 
Interesados pueden solicitar los términos de referencia detallados que aplican a la contratación, a la 
dirección de correo electrónico indicada al final de este aviso. Los currículos y documentos deberán ser 
remitidos antes del 15 de agosto de 2003, al apartado indicado al pie del aviso o a la dirección de correo 
electrónica. Los interesados podrán retirar los términos de referencia en el Ministerio de Hacienda, sexto 
piso, o solicitarlos a la dirección de correo electrónico indicada más abajo. 
 
Ministerio de Hacienda  
Apdo. Postal 5589-1000 
San José, Costa Rica 
E-mail: lopezgs@hacienda.go.cr 
 


